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Propuesta Programa Económico 2013: Hacienda 

El pasado 7 de diciembre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregó al Congreso de 

la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2013, así como los Criterios Generales de Política 

Económica. 

En primer lugar, la dependencia prevé que durante 2013 el PIB registre un crecimiento anual 

de 3.5% en términos reales; una inflación anual de 3.0%, y una tasa de interés promedio de 

4.6% (Cetes 28 días). Asimismo, se considera un precio promedio de referencia para la 

mezcla mexicana de crudo de 84.9 dólares por barril. 

En este proyecto de presupuesto se estima que, con la estructura fiscal vigente en 2012, los 

ingresos presupuestarios asciendan a 3,576.0 miles de millones de pesos de 2013 (mmp), monto 

superior en 149.8 mmp al aprobado para 2012, lo que implica un crecimiento de 4.4% en 

términos reales. Para ello se contempla que: 

 Los ingresos petroleros y no petroleros estimados para 2013 muestren un 

crecimiento real superior en 2.0% y 5.7% al monto aprobado en 2012, en cada 

caso. 

 Los ingresos tributarios mostrarían un incremento real de 3.6%. 

En la contraparte, Hacienda anticipa que el techo de gasto programable devengado para 2013 se 

ubique en 2,697.8 mmp sin inversión de Pemex, monto superior en 39.3 mmp respecto al 

aprobado para 2012, en tanto que el gasto neto sea superior en 79.8 mmp (2.3% real), 

también frente a lo aprobado para 2012. 

En este sentido, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2013 prevé una 

asignación de 1,758.3 mmp para las funciones de desarrollo social, 972.1 mmp para las 

funciones de desarrollo económico y 202.4 mmp para las funciones de gobierno. Dichos 

recursos son superiores en 4.6%, 5.0% y 2.7% en términos reales con respecto al proyecto 

para 2012. El comunicado de Hacienda hace énfasis en que, con el compromiso de racionar 

el gasto corriente y destinar mayores recursos al gasto de inversión en obras, programas y 

acciones de beneficio directo a la población, se alcanzaría un equilibrio presupuestario sin 

considerar la inversión de Pemex. El PEF 2013 asume que: 

 El Gasto Neto sería superior en 79.8 mmp (2.3% de crecimiento real) con respecto a 

lo aprobado para 2012.  

 El Gasto de Operación no crezca en términos reales, y en lo que se refiere al 

Gobierno Federal, propone una reducción de 2.2% en términos reales. 

 El Gasto de Inversión sería 6.6% real mayor en comparación con el presupuesto del 

año previo. 

 Los gobiernos locales recibirían por concepto de participaciones, aportaciones, 

convenios de coordinación y otros subsidios recursos por 1,290.8 mmp, lo que 

representaría un crecimiento de 1.4% en términos reales respecto al aprobado el 

año anterior.  

 La inversión física de Pemex en 2013 mantendría la misma proporción respecto al 

PIB que la aprobada en 2013 (2.0%). 

El Paquete Económico planteado tiene una primera apreciación positiva, ya que a pesar de no 

contar con un cambio estructural, las finanzas públicas continuarán con la estabilidad 

mostrada en los últimos años. De aprobarse esta propuesta, consideramos que el crecimiento 

económico tendrá un escenario positivo y podría sentar las bases de una nueva estrategia 
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administrativa en la que se destaca la eficiencia del gasto y la ampliación de las inversiones 

productivas. 

El Paquete Económico plantea un Marco Macroeconómico consistente con los objetivos de corto 

plazo: 

 

 

 

Va r ia b le 2012 2013

P r od u ct o I n t er n o Br u t o

     Crecimiento % real 3.9 3.5

     Nominal (miles de millones de pesos) 15,603.0 16,715.6

I n fla ción  a n u a l (%) 3.8 3.0

T ip o d e ca mb io p r omed io (p esos p or  d óla r ) 13.2 12.9

Ta sa  d e in t er és (Cet es 28 d ía s,  %)

     Nominal fin de periodo 4.5 4.7

     Nominal promedio 4.3 4.6

Cu en t a  Cor r ien t e (md p ) ‐8,989.1 ‐15,193.5

     % del PIB ‐0.8 ‐1.2

Ba la n ce fisca l (% d el P I B)

     Con inversión de Pemex ‐2.4 ‐2.0

     Sin inversión de Pemex ‐0.4 0.0

P I B d e Est a d os Un id os (%) 2.2 2.0

P r od u cción  I n d u st r ia l EUA  (%) 3.8 2.3

I n fla ción  EUA  (%) 2.1 2.0

L ib or  3 meses (p r omed io) 0.5 0.2

P r ecio P et r óleo p r omed io (d óla r es /  b a r r il) 101.7 84.9


